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Expediente: CPA09000I l2l

ACT]ERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 15:20 horas del día 06 de julio de202l, esta Dirección de Procedimientos Legales adscrita a la Coordinación

Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Secretaría de Administración y Finanz¿s de la Tesorería de la Ciudad de México. con

fundamento en los 16 de la Constitucion Política de los Estados Unidos Mexica¡ros vigents PRIMERO, SECTJNDO y DECIMO CUARTO de los

Transitorios del Decreto por el que se declaran rcformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

en ma¡eria de la Refbrma Política de la Ciudad de México, publicado en el Dario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016; artículos 13 y l.f de la l-cy

de Coordinación F'iscal vigente; así oomo en las cláusulas PRI.MERA SEGLINDA primer piárrafo, fraq,ión Vl. inciso d), 1ERCERA y CUARTA,
OCTAVA, primer prin-afo, fracción I, incisos b) y d), fracción II, inciso a) y NOVENA, primer y quinto ¡mrrafos, fiacción I, inciso a), del Convenio de

Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobiemo Federal por conducüc de la Secretaría de l lacienda y Credito Publico. y el

Cobiemo del Distrito Federal, oon fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agostc de 2015, y en la Gaceta

Oficial del Disfito Federal el 20 de agosto de 2015; clá¡mlas PRIMERA" primer prírrafo, fracciones t, II y lll y SECUNDA' primer piánafo, fracciones III y
XII, del Aneiio l, de dicho Convmio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviernbre de 2016; artlculos l, numeral 8; 7, apartados A
numerales2y3yE.numerall;2l,apartadoA"numEralesl,5yS;32,apartadosA"numerallyC,numerall,incisosb),p)yq)y.52,numeralcsl,2,3y4,
EN TEIACióN CON ArIíCI¡IOS t¡ArrSitOriOi PRIMERO, VIGÉSIMO NOVENO, TRIGÉSIMO, TRIGÉSIMO PRIMERO Y TRIGESIMO CUARTO, dC IA

Constitr.rción Política de la Ciudad de México, publicada en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de Mexim, el 5 de febrerc

de20l7,artículos 3, 94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Dislrito F'ederal vigorte; artículos 1.2. 3. prfuner párr¿fo, fracciones l, II, X. Xl, XVI. XlX,4, 5. 6,

7, 10, primer párrafo, fracciones IV y XXII, I l, primer pánafo" fracción I, 16, primer pánafo, fracción II, 18, 20, primer ¡xínafo, fracciones IX y XXV, 23,

27, prirner prírrafo fiacciones lll, IV, V, Vl, VIIL XLIX y Vigesimo Séptimo de los Artículos'l'ransitorios de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la

Administración Pública de la Ciudad de Méxim vigente; afículos lo,2o,3o,7o fracción Il inciso B). numaal 4,4.2,28, primer piírrafo, fracción X. XII'
)O(X, 89, primer p¿ínafo, fiacciones I, incisos a). b), c) y d), Il. IV, XXVI y XXXVII. artlculo 250, primer pánafo, fracciones I. V. )Oq incisos a), b) y c) y
XXIV del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administación Pública de la Ciudad de México; artículo 150, cuaro párrafo de la Ley

Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción III y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente; publica el presente para efectuar la

notificación {el oficio número SAF/TCDMVCEVCE/DPI/083112021de fecha 06 de julio de202l, através del cual se declaró integrado el

expediente administrativo número CPA090001121, así como, el oficio número SAF/TCDM)VCEVCE/DPU0$2?021 de la misma fecha, a

través del cr¡al se da a conocer el mismo, documentos relacionados con la orden de visita dorniciliaria número CVD090000221' signados por el

Director de Procedimientos Legales adscrito a la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Tesorería de la Ciudad de

México de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, a Íavés del cual declara integrado el expediente. dirigido al C.

Propietario, Poseedor y/o Tenedor de la mercancia de procedencia extranjera, en virtud de que abandonó la diligencia de notificación del

Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha de inicio 03 de junio de 2021 y conclusión 04 del mismo mes y

año, asi como las subsecuentes notificaciones por estrados, hjándose el citado oficio, así como el presente acuerdo en los estrados de este Recinto

Fiscal con domicilio en la calle Oriente 233 número I 78, Colonia Agrícola Oriental, C.P. 08500, Demarcación Territorial lztacalco de esta Ciudad.

Así como en la página web de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México cuya dirección electrónica es:

Cdlle Oriente 233 Número 178, Col. Agrícola Oriental, CIUDAD IHHOVADüR'I
Y DE DERñCHOSDdmarcación Territorial lztacalco, C.P. OB5OO, Ciudad de*México.

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA CIUDAD DE

MÉXICO
'Iesorería de la Cliudad de México
Coordinacicin Ejecurtiva de Verificacicin cJe Contercicl Hxterior

Atentamente,

IMTENTOS LEGALES

Tel. 57 01 47 46 ext, 1105
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SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA CIUDAD DE

MÉXfCO
'l"esorería de la Cliudad de México
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Conercio Exterior

CIUDAD IHHOV'TDOII'I
Y DE DSFñCT{OS

¡A ÉX ICc' TE}.I(}C HTTTLA N
SIÉTE SIGLOS DÉ HISTORIA

Número de orden: CVD0900002/21
[xpediente: CPA09000Il/2I

coNsrANcrA DE NorrFlclcróx poR EsrRADos

En la Ciudad de México, siendo las 15:25 horas del dla 06 de julio de 2021. esta f)irección de Procedimientos Legales de la Coordinación
Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Secretaría de Administración y Finan"as de la Tesorería de la Ciudad de México, con
fundamento en los 16 de la Constitucion Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGLJNDO y nÉCfVO CUARTO de los
Tra¡siorios del Decreto por el que se declaran reformadas y duogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Me,xicaros,
en materia de la Relbrma Política de la Ciudad de Méxioo, publicado en el Dario Oficial de la Foderación e I 29 de enero de 20 t 6; a¡tículos l3 y I 4 de la Ley
de Coordinación Fiscal vigent€; así oomo en las cláusulas PRIMEM, SEGIJNDA, primer pírrafo, facción VI, inciso d), TERCEM y CUARTA
OC'IAVA, primer pánafo, fracción l. incisos b) y d), fracción II, inciso a) y NOVENA, primer y quinto prárr¿fos, fracción l, inciso a)dsl Convenio de

Colaboración Adminisfativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobiemo Federal por conducto de la Secrehría de Hacienda y Crédito Público, y el

Gobiemo del DsFito Fder¿l, on focha de 13 de julio de 2015, publicado eir el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta

Olicial del Disfito Federal el 20 de agosto de 2015; clausulas PRIMERA" primo pánafo, fracciones I, II y III y SEGLINDA primu párrafo, fraccionc III y
XII, del Anexo l, de didro Convenio, publicado er¡ el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos l, numeral 8; 7, apa¡tados A
numerales2y3yE,numerall;2l,apartadodnumemlesl,5yS;32,apartadosd.numerallyC,numerall,incisosb),p)yq)y.52,numeralesl.2,3y4,
en rplación con arrículos trar¡sitorios PRJMERO, uGÉSIMO NOVENO, TRIGESIMO, TRIGÉSIMO PRIMERO Y TRICÉSMO CUARTQ de la

Constitución Política de la Ciudad de Méxi<n, publicada en el Diario Oficial de la Fuleración y en la Gaceüa Oficial de la Ciudad de México, el 5 de febrerc
de 2017, a¡tículos 3,94y 95 del Estatuto de Gobierno del Ds$ito Foderal vigente; artícr¡los l, 2,3. primer pánafo, facciones I, II, X, XL XVI, XDq 4, 5,6,
7, 10. primer párrafo. fracciones IV y XXII, I I, primer pánafo, fracción I, 16, primer párrafo, fircción Il, 18, 20. primer pánafo, fracciones D( ,v XXV, 23,
27, primer pránafo fracciones III, IV. V, Vl, VIL XLIX y Vigesimo Séptimo de los Artículos Transitorios de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la
Adminisnación Pública de la Ciudad de Mocim vigente; artíq¡los lo, 2o, 3o,7' fraccion Il inciso B), numeral 4, 4.2,28, primer pránafo. fracción X, XI,
XXIX. 89, primer piirrafo, fracciones I, incisos a), b), c) y d)" II, [V, )O(WI y X)O(VII, artículo 250. primer pánafo, fracciones I, V, )O( incisos a), b) y c) y
)OüV del Reglameno Interior del Poder Ejecutivo y de la Adminisbación Publica de la Ciudad de México; artículo 150, cuarto párrafo de la Ley
Aduanera vigente; artículos 134, primer pánafo, fracción III ¡, 139 del Código Fiscal de la Federación vigente.-----
La notificación del oficio número SAF/TCDMVCEVCE/DPL/083112021de fecha 06 de julio de202l, a través del cual se declaró integrado el
expediente administrativo número CPA09000tl/21, asl como el oficio número SAF/TCDMVCEVCE/DPL/0$2ÁA2I de la misma fecha. a

través del cual se da a conocer el mismo, documenlos relacionados con la orden de visita domiciliaria número CVD0900002/21, signados por el
Director de Procedimie¡rtos Legales adscrito a la Coordinación Ejecutiva de Verit'icación de Comercio Exterior de la l'esorería de la Ciudad de
México de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, dirigido al C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de la

Se tendrá como fecha de notificación el día 13 de julio de202l, es decir, el décimo sexto dla siguiente al día en que se actúa, considerando que los
citados oficios. estarán fijados en los esfados del Recinto Fiscal a partir del dia 06 de julio de 2021. cont¿índose para tales efectos el plazo de seis

días a partir del día 07 de julio de 2021 ¡l 14 de julio de 2021, tomándose en cuenta los dias 07, 08, 09, 12, 13 y 14 de julio de 2021, por ser

hábiles y descontándose los días l0 y fI de julio de202l, por ser inhábiles, de conformidad con el artlculo 12 del Código Fiscal de la Federación

li'"11-:::::.-::::-:-:'::-':::':::'.': ,;..::::::::::::::---:::::::::::-
Atentamente,

lle Oriente 233 Nrjmero 178, Col. Agricola Oriental,
marcación Territorial lztacalco, C.P. OB5OO, Ciudad de México.

TO VAT,QUEZ
INIIENTOS I.,EGALES

l. 57 01 47 46 ext. 1105





GOBIERNO DE LA
cruDAD DE MÉxrco

sEcREr¡nh DE ADMrNrsrRAcróru y FTNANZAS DE t"A cruDAD DE

n¡Éxrco
Tesorería de la Cliudad de México
Coorditración Ejecr¡tiva de Verificacirin de Comercio Exterior

CONTRIBTIYENTE:

DoMIcILIo DoNDE sE REAr,tzó t t¡
DOMICILIARIA:

OFICIO O ACUERDO A NOTIFICAR:

mÉxrco TEnTocHTITLAN
5IÉTÉ SIGLOS r)T, HISTCIRIA

Número de orden: CVD0900002/21
Bxpediente: CPA09000I lnl

cÉnu¡.1 pn nnrno
DATOS DEL PROCEDIMIENTO

c. pRopIETARIo, posEEDoR y/o TENEDoR DE L.l lu¡nclxcf¡ DE pRocEDENcIA ExTMNJEM.
wrsrr^ puEsro SEMIFIJo uBIcADo EN CALLE CARII¡AD, ENTRE LA ctLlr conzÁLEz oRTEGA y

AVENIDA DEL TRABAJo, coLoNIA MoRELos, cóolco posrAl oezoo, nnulnclclóx
TERRTToRTAL cueunÉ,nroc. crr;DAD DE uúx¡co.
sAF/TcDMvcEvcM)pL/0E31¿021 DE FEcIIA rM DE JULro DE 2021, I rnnvÉ,s DEL cuAL sE

oBcunó INTEGRADo EL ExpEDtENTE ADMtNtsrRAr¡vo núu¡no cpA0900014/21, nsf corrlo,
EL oFlcro x(lunno sAF/TcDM)vcEvcEIDpuo$zn02l DE LA MrsMA FECHA. I rn¡vÉs ogl
CUAL SE DA A CONOCER EL MISMO.

EL suscRlTo cUITLAHUAC nrf¡¡, soro vÁzeus¿ EN rvtI cenÁcrgn DE DIREcToR DE pRocEDIMIENToS LEGALES DE LA cooRDINAcIóN
EJECIJTIvA DE vERIFTCACIóN p¡ cot"gRclo ExTERIoR DEpENDTENTE DE LA TEsoREnin ne m CILJDAD pB uÉxco DE LA SEcRET¡ni¡ or
ADMIMSTRACIóN y rn¡eNz¡s DE LA CILJDAD De uÉxtco, SIENDo LAS 15:30 HoRAS orl nin oo DE JULIo DE 2021, HAGo coNsrAR euE UNA vEz et E

HAyA TRANScttRRIDo EL pt,Azo DE sEts oins HÁsu,es coNsEcurlvos, coMpurADos A pARTTR DEL ni¡ oz or lwlo DE 2021 AL 14 DE JIJLIo DE 2021,

rouÁNoose gN cug¡¡rn los oÍAS 0?,0E,09, 12, l3 y t4 DE JLJLIo DE 2021, poR s¡n HÁSILES y DEScoNTÁNoose rcs pÍAs l0 y lt DE JLJLIo DE 202t, poR

sBn R¡HÁgrLBs, DE coNFoRMTDAD coN el ¡RrÍcur,o rz oel cóorco FrscAL DE m rrprn¡cróN vrcENTE y srENDo erJE EL 15 DE JULIo DE 2021, Es

el sÉrrn¡o nÍn srcumqr¡ ru, oÍ¡ sN er;E soN FrJADos, EL Acr.JERDo y coNSTANcrAs DE NorrFrcAclót¡ por EsrRADos, AsÍ coMo EL oFIcIo
NúIr,mno sAF/TcDMvcEvcE/Dpu0&¡l¿021 DE FECHA 06 DE JULIo DE 2021, n rnnvÉs DEL cuAL se o¡cmnó INTEGRADo EL ExpEDIENTE
ADMINISTRATIVO NÚrcRO CPAO9OOOII¿I, ¡SÍ COI'¿O, EL OFICIO NÚIVIERO SAF/TCDMVCEVCM)PUOt32/202T DE LA MISMA FECHA N TNNVÉS Og¡,

cuAL sE DA A coNocER EL MrsMo, DocuMENTos RELAcroNADos coN LA oRDEN DE vISITA DoMlcu,reru¡, Núl"cRo cvD0900002¿1, SIGNADoS poR

EL DIRECToR DE pRocEDrMIENTos LEGALES ADSCRITo A LA cooRDINnclóN ¡¡¡currvA DE wruncnclóN DE coMERcto EXTERIoR DE LA
rgson-enÍn ne ln crunnn or rr¡Éxrco DE LA sEcn¡r¡,nl¡, og aomvrsrnecróN y FTNANZAS DE r.n clun¡o og t,tÉxtco, DIRIcIDo AL c. PRoPIETARIo,
posEEDoR y/o TENEDoR DE LA MERCANCÍ¡, pB pnocpogNclA EXTRANJERA; Lo ANTERToR" ¡N ÉnurNos oel ¡Rricwo 150, pÁRRAFo rERcERo Y

cuARTo DE LA LEy ADUANERA EN vrcoR y ¡l nnrfcwo r34, pRTMER pÁnn¡ro, rn¡cclóN III y t39 oel cóptco FrscAL DE Ln reoemclóN
VIGENTE: ES MOTIVO POR EL CUAL RETIRARÉ DE LOS ESTRADOS DE LA COORONqNCIÓT.¡ EIECUTIVA N¡ VEruTICNCIÓN DE COMERCIO EXTERIOR" EL

ACUERDO Y CONSTANCIAS DE NOTIFICACIÓN PoR ESTRADoS DEL oFIcIo NÚI'GRo SAF/TCDMvCEVCM)PLIOt3I2O2I DE FECHA 06 DE JIJLIO DE 202I, A
rn¡vÉs DEL cuAL sp oecmnó INTEGRADo EL E)GEDIENTE ADMIMSTRATIVo wúueno cpA09000llnr, nsÍ cot.ro, EL oFIcIo Núrcno
SAF/TCDM)ICEVCEIDPUM3¿NO2I DE LA MISMA FECHA A TRAVES DEL CUAL SE DA A CONOCER EL MISMO, DOCI,JMENTOS RELACIONADOS CON LA
ORDEN DE VISITA DoMCILIARIA NÚT4ERo cvDO9OOOO2zl, SIGNADoS PoR EL DIRECToR DE PRoCEDIMENTOS LEGALES ADSCRITO A LA
coonnnr¡clóN EIEcurIvA DE vERIFTCACIóN or colcncro EXTERJoR DE LA TESoREnÍ¡, o¡ ln cIIJDAD o¡ ¡r¡Éxtco DE LA SECRETARÍA DE

ADMIMSTRACIÓN Y TNI¡NZNS DE LA CII,'DAD OE UÉXCO; OFICIOS QIJE SON FUADOS, ESÍ COIT,TO EL ACUERDO O¡ NOITTCECIÓN EN LOS CITADOS

ESTRADoS nsl, pÍA 06 DE JULIo DE 2021, Los CUALES sgnÁN n¡rrn¡nos eI, oÍn 16 DE JULIo DE 2021, eUEDANDo poR TANTo LEGALMENTE

YT.'1'"'1"t"Trlrl. :
DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS L LES

vAzeunz

TESTIGO

.-l
DIEGO ARMANDO ONTERO MARÍA GUADALUPE ESPINOSA GONZATNZ

I
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cdrle oriente
D{marcación
t"\ s7 01 47

233 Numero l7B, Col. Agricola Criental,
Territorial lztacalco, C,P. OB5OO, Ciudad de México.

46 ext. 1105
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